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Verbal Sumario 04/04/2022
Según lo consagrado en el artículo 391 del CGP, se corre
traslado a las partes, por el término de tres (03) días, del escrito
de contestación y de las excepciones de mérito propuestas por la
parte demandada. Se informa que podrá contactarse con el
Juzgado mediante WhatsApp, al número 3014534860, medio en
el cual podrán solicitar las piezas procesales que requieran. En
horario hábil, de lunes a viernes de 10:00 am a 12:00 m y de
01:00 pm a 03:00pm.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301620210047100 AMILBIA OSORIO

BUSTAMANTE
5/04/2022 7/04/2022

DAVID ALEJANDRO
TABORDA PATIÑO

Verbal 04/04/2022
En concordancia con el artículo 370 del CGP, se corre traslado a
la parte demandante, por el término de tres (03) días de las
excepciones propuestas por la parte demandada, para que se
pronuncie al respecto. Se informa que podrá contactarse con el
Juzgado mediante WhatsApp, al número 3014534860, medio en
el cual podrán solicitar las piezas procesales que requieran. En
horario hábil, de lunes a viernes de 10:00 am a 12:00 m y de
01:00 pm a 03:00pm.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301620210110500 JUAN CAMILO ECHEVERRI

GOMEZ
5/04/2022 7/04/2022

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      04/04/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .


